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ENERO 2007

Como es habitual, la determinación de los objetivos presupuestarios para el año 2007 y la necesidad de corregir deficiencias o de mejorar tratamientos en materia tributaria, obliga a aprobar preceptos legales que consigan esas finalidades y en tal sentido se ha aprobado la Ley de Presupuestos Generales del Estado, que recoge estas determinaciones.


Comentamos en esta Circular las principales novedades de esta norma que afectan al ámbito tributario. 


Y finalmente se reseñan los principales vencimientos fiscales de los meses de Enero  y Febrero de 2007. 
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LEY 42/2006 DE 28 DE DICIEMBRE DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2007
1.- En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se actualizan  los Coeficientes de actualización del valor de adquisición para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas que se efectúen durante el año 2007. 

Año de la inversión 


Coeficiente
1994 y anteriores


1,2162

1995




1,2849

1996




1,2410

1997




1,2162

1998




1,1926

1999




1,1712

2000




1,1486

2001




1,1261

2002




1,1040

2003




1,0824

2004 1,0612

2005 1,0404

2006 1,0200

2007




1,0000







Cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplicación el coeficiente 1,2849.

- Se establecen compensaciones fiscales para los contribuyentes con derecho a deducción por alquiler de vivienda habitual en el IRPF en el año 1998, cuyos contratos de alquiler fueran anteriores al 24 de abril de 1998 y se mantengan en el ejercicio 2006. 

E igualmente se establecen compensaciones fiscales para los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad al 4 de mayo de 1998 y puedan aplicar en 2006 la deducción prevista por inversión  en vivienda habitual.

2.- En el IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES se actualizan los Coeficientes de corrección monetaria para los períodos impositivos que se inicien durante el 2007:

Con anterioridad  a 1 de enero de 1984…………2,1286

En el ejercicio 1984……………………………..1,9328

En el ejercicio 1985……………………………..1,7850

En el ejercicio 1986……………………………..1,6804

En el ejercicio 1987……………………………..1,6009

En el ejercicio 1988……………………………..1,5294

En el ejercicio 1989……………………………..1,4627

En el ejercicio 1990……………………………..1,4054

En el ejercicio 1991……………………………..1,3574

En el ejercicio 1992……………………………..1,3273

En el ejercicio 1993……………………………..1,3100

En el ejercicio 1994……………………………..1,2863

En el ejercicio 1995……………………………..1,2349

En el ejercicio 1996……………………………..1,1761

En el ejercicio 1997……………………………..1,1498

En el ejercicio 1998……………………………..1,1349

En el ejercicio 1999……………………………..1,1270

En el ejercicio 2000……………………………..1,1213


En el ejercicio 2001……………………………..1,0983

En el ejercicio 2002……………………………..1,0850

En el ejercicio 2003..............................................1,0667
En el ejercicio 2004..............................................1,0564

En el ejercicio 2005……………………………..1,0424

En el ejercicio 2006……………………………..1,0220

En el ejercicio 2007……………………………..1,0000

- El pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre Sociedades será del 18% para la modalidad en que se tome la cuota íntegra del último período impositivo  cuyo plazo de declaración estuviese vencido el primer día de los veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre. Cuando el pago fraccionado se efectúe sobre la parte de la base imponible del período de los tres, nueve u once primeros meses de cada año natural, el porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto. Esta modalidad es obligatoria para los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros, durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2007.

3.- En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles se actualizan los valores catastrales, tanto de bienes rústicos como urbanos, mediante la aplicación de un coeficiente del 1.02.

4.- El Interés legal se fija para el año 2006 en el 5% y un  6,25 % el de demora.


5.- El Indicador público de rentas de efectos múltiples (IPREM), para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional, tendrá durante el 2007, las siguientes cuantías:

- El IPREM diario, 16,64 €

- El IPREM mensual , 499,20 €

- El IPREM anual, 5.990,40 €


- En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida por la referencia al IPREM, la cuantía anual será 6.988,80 €, cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 5.990,40 €. 
REAL DECRETO 1632/2006 DE 29 DE DICIEMBRE POR EL QUE SE FIJA EL SALARIO MINIMO INTERPROFESIONAL

Esta norma ha fijado para 2007 el salario mínimo interprofesional en la cantidad de 19,02 € /día o 570,60 €/mes, según que el salario esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución en dinero como en especie. Este salario se entiende referido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin incluir en el caso del salario diario la parte proporcional de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior se percibirá a prorrata.

LEY 43/2006 DE 29 DE DICIEMBRE PARA LA MEJORA DEL CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO

El nuevo Programa de Fomento del Empleo se dirige fundamentalmente a impulsar la utilización de la contratación indefinida inicial por parte de las empresas. A tal fin se concentran los apoyos públicos en la contratación estable y se favorece la conversión de empleos temporales en fijos mediante un Plan extraordinario de carácter excepcional y con vigencia limitada.


Para alcanzar los objetivos expresamente reseñados en la Exposición de Motivos de la esta Ley, se ha modificado el sistema de incentivos a la contratación indefinida de acuerdo con los siguientes criterios: mejor selección de los colectivos beneficiarios; simplificación de las cuantías de las bonificaciones; y sustitución de los porcentajes de bonificación actuales por cuantías fijas de notificación, salvo en el caso de la contratación de personas con discapacidad por los centros especiales de empleo.

RECORDATORIO DE LAS RETENCIONES Y PAGOS EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2007

- En relación con los rendimientos del trabajo, se mantiene el actual sistema. Si bien se han incrementado los umbrales de retención, es decir, del importe a partir del cual existirá obligación de retener.

Base calculo tipo de retención
Cuota de retención
Resto Base
Tipo aplicable


Hasta €    


€

Hasta €

Porcentaje

0,00


        0,00

17.360

24

   17.360


 4.166,4

15.000

28

   32.360

                8.366,4
            20.000

37
   52.360
                       15.766,4              En adelante

43

No se practicará retención, cuando no se superen el importe anual, determinado de la siguiente manera:

Situación del contribuyente


Nº de hijos y otros descendientes






0

1

2 ó más

1ª.- Contribuyente soltero, viudo,

----

12.775 €
14.525 €

Divorciado o separado legalmente.

2ª.- Contribuyente cuyo cónyuge no

12.340 €
13.765 €
15.860 €

Obtenga rentas superiores a 1.500 € 

anuales, excluidas las exentas.

3ª.- Otras situaciones



 9.650 €
10.365 €
11.155 €


- Se fija en el 18% el importe de las retenciones sobre rendimientos del capital mobiliario, sobre los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarriendo de inmuebles urbanos, y sobre los premios en metálico.


- También se fija en el 18% la retención a aplicar sobre las ganancias patrimoniales derivadas de las transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva.


- Se fija en el 24% el importe de las retenciones sobre rendimientos procedentes de la cesión del derecho a la explotación del derecho de imagen.


- En relación con los rendimientos de actividades económicas, se desarrolla la previsión legal de la nueva obligación de retener un 1%, en relación con determinadas actividades económicas ejercidas por contribuyentes que determinan el rendimiento neto con arreglo al método de estimación objetiva. Las actividades económicas afectadas, están relacionadas con la carpintería, fabricación de estructura metálicas, ferretería, confección de prendas de vestir, industria del mueble de madera, instalaciones de fontaneria, albañilería, pintura, trabajos en yeso, transporte de mercancías, servicios de mudanza, etc, correspondiendo a los siguientes epígrafes del IAE: 314, 315, 316.2, 316.3, 316.4, 316.9, 453, 453, 463, 468, 474.1, 501.3, 504.1, 504.2, 504.3, 504.4, 504.5, 504.5, 504.6, 504.7, 504.8. 505.1, 505.2, 505.3, 505.4, 505.5, 505.6, 505.7, 722 y 757.  

Respecto de estas actividades existe obligación de retener, salvo que el empresario comunique que tributa conforme al método de estimación directa. 

Esta Retención no se aplicará hasta que no finalice el plazo de que disponen los sujetos pasivos para renunciar o revocar al método de estimación objetiva.


Para el ejercicio 2007, la Orden de aprobación del método de estimación objetiva del IRPF y del régimen simplificado del IVA deberá publicarse en el plazo de los quince días siguientes, desde el 01/01/07.


Los sujetos pasivos podrán renunciar o presentar la revocación de la renuncia en el mes siguiente a la publicación en el BOE de la Orden de aprobación de los módulos.


- La retención en el caso de rendimientos de actividades profesionales, sigue siendo del 15% y el  Pago fraccionado en actividades económicas, queda de la siguiente manera:

* el 20%, en el método de estimación directa.

* el 4%  en el método de estimación objetiva ( 3% con sólo una persona asalariada y 2% cuando no se disponga de personal asalariado).
* el 2% para las actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras. 

- No existirá obligación de retener a cuenta del IRPF sobre los dividendos o participaciones en beneficios que procedan de periodos impositivos durante los cuales la entidad que los distribuye se hallase en régimen de transparencia fiscal o de sociedades patrimoniales.


- Para los sujetos pasivos sin establecimiento permanente, el tipo general se reduce del 25% al 24%. Y tributarán al 18%, los rendimientos derivados de Dividendos, Intereses y otros rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios y las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales.

- La retención en la transmisión de bienes inmuebles de no residentes, será del 3% (antes del 5%).

Y se ha eliminado la no aplicación de la retención en los casos de transmisiones de inmuebles con más de 10 años de antigüedad a 31/12/96, sin haber sido objeto de mejoras durante ese tiempo.

RECORDATORIO PARA LAS SOCIEDADES PATRIMONIALES
A partir del 1 de enero de 2007 desaparece el régimen de las sociedades patrimoniales, estableciendo un régimen transitorio, al objeto de que estas sociedades, puedan adoptar su disolución y liquidación sin coste fiscal alguno, debiendo tomar el acuerdo en los primeros seis meses desde el 01/01/07 y realizar todos los actos o negocios jurídicos necesarios  hasta la cancelación registral de la liquidación dentro del plazo de los seis meses siguientes a la adopción del acuerdo. 

PRINCIPALES VENCIMIENTOS FICALES

ENERO DE 2006:

1º.- RETENCIONES: Hasta el 22 de enero se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Cuarto trimestre de 2006.

- Mes de diciembre de 2006 para las Grandes empresas.

- Resumen Anual 2006, presentación en modelo preimpreso (Impreso Convencional). 
- Resumen Anual 2006, presentación en soporte vía telemática y en impreso generado mediante el módulo de impresión de la AEAT (HASTA EL 31 DE ENERO DE 2007) 

En el Resumen Anual de retenciones del Trabajo Personal, las declaraciones que contengan hasta 15 registros, se podrá cumplimentar el impreso de forma convencional o mediante el modelo generado mediante el módulo de impresión de la AEAT. 
Será obligatoria la presentación por medios telemáticos, bien por teleproceso o por Internet, cuando se contengan entre 16 y 49.999 registros.
Cuando sea superior a 49.999 registros, la declaración deberá presentarse mediante soporte directamente legible por ordenador o por Editrán.

2º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS FISICAS: Hasta el 30 de enero se dispone de plazo para la declaración de los pagos fraccionados en Renta correspondientes al cuarto trimestre de 2006, en estimación directa y objetiva.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

Hasta el 30 de enero se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Cuarto trimestre de 2006.

- Cuarto Trimestre de 2006. Declaración Final en Régimen Simplificado.

- Cuarto Trimestre de 2006. Declaración Final en Regímenes General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Diciembre de 2006 para Grandes Empresas. 


- Resumen Anual 2006.

Hasta el 31 de enero se dispone de plazo para presentar las siguientes declaraciones:

- Solicitud de Alta o baja. Registro de Exportadores y otros Operadores Económicos.

- Solicitud de aplicación de porcentaje provisional de deducción distinto del fijado como definitivo para el año precedente.

4º.- IAE: Hasta el 30 de enero finaliza el plazo para presentar declaración en el Impuesto sobre Actividades Económicas, de variación de los metros cuadrados vendidos en 2006, en el epígrafe 833.1 de Promoción de terrenos y en el epígrafe 833.2 de Promoción de Edificaciones, respecto de aquellas entidades sujetas a dicho Impuesto. No será necesario presentar esta declaración cuando sea de aplicación la exención correspondiente.  Así como el plazo para presentar la variación de m/3 de agua tratada y suministrada.
FEBRERO DE 2007:

1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Enero de 2007 para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Enero del año 2007 para Grandes Empresas. 
3º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Hasta el 28 de Febrero de 2007 se podrá ejercitar la opción/renuncia al cálculo de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2007, sobre la parte de base imponible del período de los tres, nueve u once meses de cada año natural, en el caso de entidades cuyo ejercicio coincida con el año natural. Si el ejercicio no coincide con el año natural, la opción se ejercerá en los primeros dos meses de cada ejercicio o entre el inicio del ejercicio y el fin del plazo para efectuar el primer pago fraccionado si este plazo es inferior a dos meses.
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